
A B E J A E S P A Ñ O L A . 

N u u J 4 á . Martes,2 de Febrero. 5qto». 

PERUANO. 

el <trt. delnúm. M\.) 

subscribiría por la ero­
gación de dos mil pesos; otros ero­
garán mas ó menos en beneficio 
de este respetable público: y con 
ciento y veinte personas que se subs­
cribiesen , habría bastante para que 
por bien ó por mal se eligiese un 
ayuntamiento .justicia y regimiento 
de la imperial ciudad de Lima, 
que seria una bendición de Dios, 
con provecho positivo del próximo. 
Otro discurrirá mas, aunque no me­
j o r , porque yo be discurrido que 
si se juntan las ciento y veinte obli­
gaciones personales por subscrición, 
a'trescientos cincuenta pesos cada 
una , sin gastar un peso se liará un 
beneficio de cincuenta mil pesos 
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anuales á la propia ciudad, en lo 
que ahorre de gastos, y mejore de 
servicios el cabildo electivo. Todo 
esto es dicho' y hacible coa verdad, 
salvando la buena opinión y fama 
de los señores cabildantes, a quie­
nes deseo que no ofendan mis pa­
labras , pues sabiendo yo que no 
los aborrezco , deben saber, y les haré 
ver en caso necesario, que con esto 
que digo amo mas la Patria que la a-
niaran lo» que digan lo contrario. La 
ley, la razón , la práctica y una histo­
ria completa que tengo de los rescates 
de varios pueblos y sus felicísimas 
resultas en todos, servirán de instruc­
ción á quantos piensen que el go­
bierno económico de los pueblos 
debe estar vinculado en unas per­
sonas que compraron al Rey «1 de­
recho de representación que no es 
vendible ni renunciable." Soy de vd. 
atento servidor Q. S. M. B . =» llé­
nalo Jtimk ílc Buñt~u. 
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POMTICA. 

Si es evidente que no hay otro 
medio para hacer estimables las nue­
vas instituciones que el de poner 
al alcance de todos y cada uno de 
los miembros que componen la so­
ciedad , los motivos de justicia, ó 
conveniencia que tuvo para esta­
blecerlas , y los beneficios que ellas 
deben necesariamente acarrear ;V 
la masa común; también será que 
qnantos medios puedan coutrihuir 
al logro de aquel interesante y ne­
cesario objeto, deben practicarse por 
todos los gobiernos ilustrados, que 
estén convencidos de lo muy im­
portante que es el que la opinión de 
los que obedecen , vaya acorde con 
la de los que mandan. La inobser­
vancia de este gran principio de 
política ha ocasionado en todas las 
eilades la ruina aun de aquellas m o ­
narquías que. parecian mas hechas 
H prueba de siglos y de las vicisi­
tudes de las cosas humanas. Platón 
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aconsejaba, que siempre acompa­
ñase á las leyes que habían de pro­
mulgarse , una especie de preám­
bulo , en que se pusiese de manifies­
to las razones ó motivos que habia 
tenido el legislador para establecer­
las; porque decia que las leyes ja­
mas eran mejor obedecidas quequan-
do todos estaban satisfechos de su 
conveniencia ó justicia. Ahora bien, 
si este es el consejo de aquel gran­
de hombre, en los casos particula­
res de que hablamos, ¿ qual debe­
rá ser la conducta que observen los 
que se hallen al frente de una gran 
nación en los momentos críticos de 
variar ésta aun lo fundamental de su 
organización y sistema político? ¿po­
drá Jlenar sus mas delicadas aten­
ciones sin poner en práctica todos 
•Jos recursos que en el dia ofrecen 
los progresos de la civilización , pa­
ra inculcar en el corazón de todos 
y cada uno de sus subditos , si es 
posible, hasta sus mismos sentimien­
tos ? 

f/Síe continuará.) 
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Vayan quatro chinitas para que se 
las eche en el bolsillo cierto andante 

caballero, Montañés por cierto. 

Caballero: sí como dice la fa­
ma, os habéis metido á Quixote,des­
de luego os aseguro que errasteis 
la vocación ; pues ni la lanza, ni 
la pluma os están bien , según he­
mos visto hasta ahora. Mas valie­
ra que dexándoos de enderezar tuer­
tos y desfacer agravios, os llama­
seis á cuentas dentro de vos mis­
mo, y os preguntaseis : ¿le esta bien 
a un hidalgo Montañés mezclar­
se en asuntos de gentes de ena-
rjuas, no tratándose de la honra (ó 
cosa que lo valga) de ninguna Dul­
cinea? ¿Es para esto que me ar­
maron caballero y veló las armas? 

ARTICULO COMUNICADO. 

Yo , que SOy u n pobre diablo , y 
qne jamas tuve intención de salir ca­
ballero en un periódico á lucir mi 
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gentil persona y ayre de taco .salgo 
hoy, sin saber como ni quando, á fuer 
del mas desaforado empuge , sufrido 
por la bien cortada pluma del jamas 
debidamente loado, como se merece, 
el cortesano , pulido y urbano Procu­
rador general de la Nación... y del 
Rey , por si van mal dadas ; porque 
de algo nos ha de servir la librería, 
decíanlos alcaldes del Ronquillo al 
poner tasa á los navos que pública­
mente se vendían. 

Pues , señor , y va de cuento; di­
ce el susodicho Editor entre mil 
preciosidades , de aquellas que le son 
tan de casa : que siendo la Regencia 
actual permanente... etc. Llamo la 
atención de todos y cada uno de los 
que la presente vieren , y tañerles 
pueda por alguna razón , de las ra­
zones que á los hombres hacen to­
mar en las cosas algún interesillo: 
llamo la atención , repito , sobre la 
especie verdaderamente original del 
orioinalísimo Promrador, y pregun­
tarles quiero , ¿que querrá-decir esc 
saiito varón, quando á peque ó no 
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peque nos emboca , que siendo per­
manente la actual Regencia, las Cor­
tes no tratarán de quitarla, y lo demás 
que á tan precioso preludio. va pe­
gado ? 

¿ En que libro habrá encontrado 
ese buen Procurador, la susodicha 
permanencia ? Cierto que yo no la 
he hallado,.y por lo mismo he llega­
do á creer que semejante idea., si es 
que está escrita , en los mamotretos 
del Procurador lo está solamente , y 
quando mas en los ardieutísimos dé­
seos de otros , que si no me engaño, 
han de ser parientes muy apropin-
quados de su merced literaria. 

Como hace dias que anda un run, 
nm, y han dado las gentes en decir 
si son flores ó no son flores , bueno 
es que los hombres de forma ilustren 
la opinión, y paren con tiempo el 
progreso de la ignorancia. Cierto 
que tales procuradores son hidalo-os 

V caballerescos en extremo , y prue­
ban hasta la evidencia que la virtud 
por mas- perseguida que se vea , nó 
<*exa nunca de hallar una sombra 
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baxo que cobijarse , y un padrino 
que la extienda una blanca 6 mo­
rena mano. Padrino bueno te, has 
echado, Sra.mia , decia cierto gra­
cioso de comedia á la dama que bus­
caba protección en un gerioves po­
bre , necio y cicatero ; pues aplique 
vd. el cuento, Lector amigo , y de­
duzca vd. luego lo que de dedu­
cir sea. 

Quiero concluir con decir, que 
en quantoási debe ser permanente 
6 no la Regencia actual, no quiero 
tlar voto , porque no la echo de po­
lítico ; pero en que el Procurador 
habló como un ganso quando soltó 
la bacUijada , de que queda hecha 
mención , desde luego me parece 
que no hay por qué dudarlo, porque 
sal-va pez , ó salga rana , escribió 
lo que , á fe de pecador , me parece 
que aun no estaba escrito. = M. 6L 

Cádiz. Imprenta Patriótica. 1813. 
A cargo de V«rges. 
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